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CURRÍCULO VITAE 

 

 

I. INFORMACION PERSONAL: 

 

NOMBRE:    YURI ALBERTO VARELA BARRAZA (yuri.varela@portatax.cl)  

OFICINA:   PORTATAX  (www.portatax.cl)  

FONO:   +56 2 32480070 

 

 

II. ESTUDIOS REALIZADOS: 

 

ESTUDIOS SUPERIORES UNIVERSITARIOS:  

 

➢ Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales (1997) 

Facultad de Derecho, Universidad de Chile. 

Memoria: “El derecho internacional de los derechos humanos, aplicación en el ámbito 

interno a partir de la reforma constitucional de 1989, efectos en la doctrina y en la 

jurisprudencia”. Aprobada con máxima distinción por los profesores Claudio Troncoso 

y José Zalaquett. 

 

➢ Abogado 

Ilma. Corte Suprema de Justicia. 1997 

 

➢ Magister Derecho Tributario (2010) 

Facultad de Derecho, Universidad de Chile:  

Memoria: “La cláusula especial sobre tributación de dividendos salientes contenida en el 

artículo 10 de los convenios de doble imposición”, calificada con nota máxima por los 

profesores Pablo Gonzalez y Juan Manuel Baraona. 

 

 

ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO:  

 

➢ 2021 Curso de Postgrado: “Actualización en Derecho tributario internacional”. Facultad 

de Derecho, Maastricht University.  

 

➢ 2018: “XXX Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario”, Montevideo 

Uruguay. 

 

➢ 2017: “IX Encuentro Regional IFA”, Buenos Aires, Argentina. 

 

➢ 2016: Relator Nacional en las “XXIX Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario 

del ILADT” en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, con el tema. 

 

➢ 2016: “VIII Encuentro Regional IFA”, Lima, Perú. 

mailto:yuri.varela@portatax.cl
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➢ 2015: “XXVIII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario” del ILADT en 

Ciudad de México, México. 

 

➢ 2009 “XXIX Curso de Instituciones y Técnica Tributaria”, Instituto de Estudios 

Fiscales de España, Madrid. (www.ies.es). 

 

➢ 2008 “X Curso de Fiscalidad Internacional”, Instituto de Estudios Fiscales de España, 

Madrid. (www.ies.es). 

 

 

III. DISTINCIONES OBTENIDAS: 

 

➢ Primer Premio “Concurso Internacional de Monografías” del Centro Interamericano 

de Administraciones Tributarias (CIAT), 2008, por el trabajo titulado: “La Consulta 

Tributaria Vinculante en Iberoamérica a través de la experiencia chilena. ¿Un desafío 

para el Estado de Derecho?” 

 

 

IV. BREVE CRONOLOGÍA LABORAL:  

 

➢ 2012 – 2022 : Socio fundador del estudio tributario “PORTATAX”, especialista en 

brindar asesoría legal y tributaria a empresas nacionales y extranjeras en consultoría, 

defensas administrativas y judiciales y reorganización patrimonial. (www.portatax.cl)   

 

➢ 2009 – 2011: Jefe de Gabinete de la Subdirección de Contraloría Interna del 

Servicio de Impuestos Internos. 

 

➢ 2003 –2008: Abogado asesor en el Departamento de Asesoría Jurídica de la 

Subdirección Jurídica en la Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos. 

 

➢ 2001 – 2003: Jefe (s) del Departamento Jurídico de la XVI Dirección Regional 

Santiago Sur del Servicio de Impuestos Internos. 

 

➢ 2000 - 2001: Abogado resolutor en el Tribunal Tributario de la XVI Dirección 

Regional Metropolitana Santiago Sur del Servicio de Impuestos Internos. 

 

 

V. ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 

 

DOCENCIA:  

 

➢ 2020, Conferencia en las “II Jornadas Italianas de Derecho Tributario Latinoamericano”, 

sobre el tema de “La Efectividad de la tutela en el procedimiento”, organizadas por la 

“Asociación Italiana para el Derecho Tributario Latinoamericano”. 

 

http://www.ies.es/
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➢ 2013, Curso “Actualización sobre Sociedades Mercantiles”, Facultad de Derecho, 

Universidad Diego Portales. 

 

➢ 2012 (agosto) Profesor invitado para impartir clases en el Magister en Derecho 

Tributario de la Universidad de Medellín, Colombia. 

 

 

VI. PUBLICACIONES: 

 

LIBROS NACIONALES: 

 

Autor:    Yuri Alberto Varela Barraza 

Título:   “La consulta tributaria vinculante en un Estado de Derecho” 

Editorial:   Legal Publishing/Thomson Reuters  

Lugar:   Santiago de Chile 

Año:    2009 

Páginas:   125 páginas 

Ejemplares:   1.000 

El lanzamiento del libro se realizó en el Aula Magna de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Chile el día 12 de enero de 2010 y 

se contó con la asistencia de las principales autoridades de la 

Facultad y del Director del SII. 

 

LIBRO INTERNACIONAL: 

 

➢ Autores:   Juliane Kokott y Pasquale Pistone  

Relator Chile:  Yuri Alberto Varela Barraza 

Título:   “Taxpayers in International Law. International Minimum 

Standards for the Protection of Taxpayers' Rights” 

Editorial:   Bloomsbury Publishing 

Número Páginas: 648 

Año:   Marzo 2022 

Description:  This ground-breaking book brings clarity to the dynamically 

developing field of international tax law. It empowers individuals and 

corporate taxpayers to navigate their way around and helps tax 

authorities take taxpayers' rights into account from the beginning. 

The book is the result of several years of research conducted with the 

support of the International Law Association. Taxpayers in 

International Law puts taxpayers' rights on the global international 

tax agenda as the necessary counterweight and complement to Base 

Erosion and Profit Shifting (BEPS). Importantly, it pleads for a 

global minimum standard of legal protection of the fundamental 

rights of taxpayers and extracts the content of such rights from 

relevant constitutional principles of many countries around the world. 

 

 

 



REVISTAS NACIONALES:  

 

➢ Autor:  Yuri Alberto Varela Barraza 

Título:   “Claves de Tributación Minera” 

Revista:  Revista de Estudios Tributarios, FEN, Universidad de Chile. 

Volumen:   N° 25  

Páginas:  379 - 396 

Año:  2021 

 

➢ Autor:  Yuri Alberto Varela Barraza 

Título:   “La facultad de interpretación tributaria del SII y los Tribunales 

Tributarios y Aduaneros” 

Revista:  Revista de Estudios Tributarios, FEN, Universidad de Chile. 

Volumen:   N° 6  

Páginas:  339 - 351 

Año:  2012 

 

➢ Autor:  Yuri Alberto Varela Barraza 

Título:  “El principio de sustancia sobre la forma: ¿Existe una cierta 

inclinación del sistema tributario chileno hacia la aceptación de 

tal principio?”. 

Revista:  Manual de Consultas Tributarias. Asociación de Fiscalizadores del 

Servicio de Impuestos Internos (AFFICH  

Año:  2010 

 

 

REVISTAS INTERNACIONALES:  

 

➢ Codirectores: Prof. Dr. Pasquale Pistone y Prof. Dr. Philip Baker 

Relator Chile: Yuri Alberto Varela Barraza 

2019/2020   “Reporte Global del “Observatorio para la Protección de los 

Derechos de los Contribuyentes”. 

Institución:  International Bureau of Fiscal Documentation,  

Descripción: Contiene algunos de los principales acontecimientos y tendencias 

surgidos en la protección de los derechos de los contribuyentes a 

nivel global y me correspondió ser el relator por Chile para la 

elaboración de estos informes. 

 

➢ Autor:   Yuri Alberto Varela Barraza 

Título:   “Reformas tributarias, permanente mutabilidad y derecho a la 

seguridad jurídica”. 

Revista:  Revista Instituto Colombiano de Derecho Tributario  

Número:   Nº 79 

Fecha:   Noviembre 2018 

Páginas:  347 - 454 

 

 



OTRAS PUBLICACIONES: 

 

➢ Editor:   Yuri Alberto Varela Barraza 

Libro:  “II Jornadas Chilenas de Derecho Tributario” 

Organización:  Instituto Chileno de Derecho Tributario y Centro de Estudios 

Tributarios de la Universidad de Chile. 

Impresión:  Aquaprint Impresores.  

Páginas:  165 

Año:   2021  

 

PONENCIAS A CONGRESOS. 

 

Otras ponencias internacionales. 

 

➢ Autor:   Yuri Alberto Varela Barraza 

Título:   “Problemáticas actuales y nuevas fronteras de los medios de 

impugnación nacionales e internacionales”. 

Revista:  XXIX Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario (ILADT), 

Bolivia,  

Año: 2016  

Página:  197 – 231 

 

 

VII. SOCIEDADES CIENTÍFICAS: 

 

INTERNACIONALES: 

 

➢ En el año 2020 fui invitado para colaborar con el Grupo de Estudio sobre “Derecho 

Fiscal Internacional” de la International Law Association, cuya función es el estudio, 

clarificación y el desarrollo del derecho internacional, tanto público como privado, y el 

fomento de la comprensión internacional y el respeto del derecho internacional 

(www.ila-hq.org). 

 

➢ Desde el año 2019 soy Relator Nacional para el «Observatorio para la Protección de 

los Derechos de los Contribuyentes» del International Bureau of Fiscal 

Documentation (Observatory on the Protection of Taxpayers´Rights). (www.ibfd.org) 

 

➢ Desde el año 2018 soy Vicepresidente del Instituto Latinoamericano de Derecho 

Tributario (www.iladt.org), entidad que tiene por objeto: a) Promover el estudio y 

perfeccionamiento técnico y jurídico del derecho tributario. b) Propiciar la creación de 

instituciones científicas especializadas en los países latinoamericanos. c) Realizar 

jornadas científico-jurídicas y mantener contactos permanentes con universidades, 

centros docentes, institutos y abogados especializados, así como con otras instituciones 

similares. d) Organizar una Oficina de información sobre materias relativas al objeto de 

este instituto reuniendo el material informativo correspondiente y una Biblioteca; así 

como mantener un órgano publicitario periódico.  

 

http://www.ila-hq.org/
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NACIONALES: 

 

➢ Desde el año 2017 he sido electo -en tres oportunidades- como Director del Instituto 

Chileno de Derecho Tributario (www.ichdt.cl), entidad gremial que agrupa a MÁS DE 

250 tributaristas de Chile (principalmente abogados y auditores) y desarrolla una fuerte 

actividad académica, formativa y de promoción y difusión del derecho tributario chileno, 

realizando regularmente charlas, seminarios y congresos.  

 

 

VIII. REFERENCIA DE OBRAS PUBLICADAS: 

 

➢ Jurisprudencia de la 6° Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, 

sentencia de 16/12/2013, Causal Rol: 50-2013: “En efecto, la doctrina afirma que 

“el carácter vinculante de las contestaciones a las consultas tributarias para los 

órganos y entidades de la Administración tributaria encargados de aplicar los 

tributos, no se produce sólo respecto del consultante, sino respecto de otros 

obligados tributarios, siempre que exista identidad de razón entre el supuesto 

planteado en la práctica y el resuelto en la contestación a la consulta” (Varela, 

Yuri, La Consulta Tributaria Vinculante en el Estado de Derecho, Editorial Legal 

Publishing, primera edición, año 2009, página 72).” 

 

http://www.ichdt.cl/

